
Número 64. Miércoles 29 de Mayo de i 85o. 4 Cuartos,

El Boletín Oficial, sale ios 
JLúnes, Miércoles y Viernes 
«le cada semana.

Las reclamaciones que no 
vengan francas no se admi
tirán en esta redacción.

11
Se admiten suscriciones en  

esta Capital en la Imprenta 
de Serna, calle de la Con
cepción n. 2 , y en la de Diaz, 
calle de S. JAlian n 3 , á 6  
reales al m es.

BOLETIN OFICIAL U M  P R O tlE M  1 1 1L B M T E .

COBIERBO DE LA P R O T E G I A  DE ALBACETE,

C IR C U L A R  N U M E R O  3 2 0 .

El Exm o. S r .  Ministro de la Gobernación del Rei
no me dice con fecha 1 6 de los corrientes lo que sigue.

»H a llamado la atención de la Reina (Q. D. G .J  las 
f r e c u e n t e s  instancias que se entablan por desertores del 
Eiército, implorando la Real gracia de indulto después 
de trascurridos muchos años desde que cometieron el 
delito, y convencida S .  M. que una de las causas que 
principalmente contribuye á semejante abuso, es la con
ducta que observan algunas justicias de los pueblos, que 
lejos de perseguir á los desertores como está prevenido 
consienten su ocultación en perjuicio siempre del ejér
cito; ha tenido á bien mandar S .  M. se prevenga á 
V .  S .  excite el celo de los Alcaldes y demas Autorida
des dependientes de la de V .  S .  para que eviten la 
deserción de los mozos á quienes toque la suerte de 
soldados, y que lejos de consentir su permanencia en 
los pueblos cuando regresen á ellos, los aprehendan y 
entreguen á quien corresponda; siendo la voluntad de 
S .  M . que exija V .  S .  á dichos funcionarios en caso 
contrario la responsabilidad que haya lugar, como igual
mente á lodos aquellos individuos que resulten culpa
bles ó encubridores del delito de que trata.»

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial á fin de que los señores Alcaldes de la pro
vincia eviten la repetición de semejantes hechos, que 
á reproducirse me han de poner en el caso preciso de 
aplicar sin consideración alguna las penas á que los cul
pables se hagan acredores. Albacete 2 7  de Mayo de 
4 8 5 0 .——Luis Antonio Aleoro.

M IN IS T E R IO  D E  A D M IN IS T R A C IO N  M IL IT A R
DE LA PROVINCIA DE A L B A C E T E .

v - jilo , . . . .

El S r .  Intendente Militar de Valencia con fecha 
24 del actual me ha remitido el edicto siguiente.

»E l Intendente Militar de las Provincias V ascon
gadas.— Hace seber: Que debiendo contratarse el su
ministro de pan, cebada y paja, para las tropas estantes 
y transeúntes por este Distrito en el término de un  año, 
á contar desde 4 .  °  de O ctubre próximo, has ta  h n  
de Setiem bre de 1 8 5 1 ,  con sugecion al pliego gene
ral de condiciones que estara de manifiesto en la S e 
cretaria de esta Intendencia y  con arreglo á las for
malidades establecidas en Real orden de 2 6  de Di
ciembre de 184-6; he dispuesto se convoque por me
dio de este anuncio á una pública y formal licitación, 
que tendrá lugar ante el Juzgado de dicha Intenden
cia el día 2  i de Julio próximo venidero, á las doce 
en punto de su mañana, en que concluye el término 
para la admisión de proposiciones.— E n su consecuen
cia, las personas que quieran interesarse en este ser
vicio podrán remitirme en pliego cerrado y sellado con 
un sobre interior que indique el objeto del contenido, 
las proposiciones en que se fije clara y terminante
mente, los precios en que se convienen á encargarse 
del suministro; en el concepto, que han de ser sus
critas también y abonasdas por persona ó personas 
que á juicio de este Juzgado sean de conocido arraigo 
y suficiente responsabilidad, que en caso de duda  po
drá apreciarse y hacerse constar por los recibos de con- 
tribucioiies ó r n e n le s  satisfechas, q ae garanticen  ,a 
cucion del servicio en los términos - -  -
preferida la que resulte mas v e n ta io i  '̂U s ’ Slenc 0̂ 
la licitación á que de hecho q u e i f w  ^ acePta^ e en 
si el autor ó autores d é l a  nronoe su§etos entre 
sa, caso de ser esta dos ó m aj  ¡ ,CIOn mas beneficio-
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aprobación de M. q u e a s i  mismo no sé admitirá 
para esta acto preposición que carezca de les requi
sitos q u e  se exqen ni se presente después de la hora 
anunciada, y que, para que puedan considerarse v á
lidas y legaleslas admitidas, se req u ie req u e  e l l ic i -  
tador q u e la  suscribe baya de estar presente ó legal- 
mente representado en el acto de la licitación, para 
que pueda prestar las aclaraciones q u e s e n e c e s i te n  y 
en su caso aceptar y firmar el ac ta d e l  remate. V i
toria 4 6  d e M a y o  de 4 8 5 6 .— La^err^a 

L a p e ^ d e E t c ^ ,  secretario.»
Lo que se inserta en el .Rafear p a r a c a -

cocimiento dé las  personas, que quieran interesarse en 
el serviciado que se trata . A lb a c e te 2 7  de Mayo de 
4 8 5 6 .— El comisaria de Guerra, Rrqpnrrnda A la rb e s .

E l  S r .  Intendente Militar de Valencia con fecha 
3 3  del actual me ha dirigido el edicto que sigue.

» El Intendente Militar del Distrito de la Capitanía 
generé) ífe Aragón.— Hace saber: Que debiendo contra
tarse el servicio ó suministro de pan, cebada y paja para 
las tropas y caballos estantes y transeúntes por este 
Distrito, por término de un año á contar desdé 1. °  
de Octubre próximo hasta fin de Setiem bre de 4 8 5 1 ,  
fcóli sugeeion al pliego general de condiciones que estará 
tfe manifiesto en la Secretaria de esta Intendencia Mili
ta r ,  y con arreglo á las formalidades establecidas en Real 
órden de 2 6  de Diciembre de 1 8 4 6 ,  he dispuesto se 
convoque por medió dé este anuncio á una publi'ca y 
formal licitación que tendrá lugar ante él Juzgado tie 
dicha Intendencia el día 2 3  de Julio próximo á lás db’ce 
en punto de su mañana en que concluye el término para 
la admisión de proposiciones.— En su consecuencia las

personas que quieran interesarse en este servicio podrán 
remitirm e en pliego ce rradoy  se l la d o c o n u n  s o b re in -  
tenor que indique el objeto del contenido, las proposi
ciones en que se lijen c laray term lnan tem ente  los precios
en que s e c o n v ie n en áe n ca rg a rse d e l  suministro, en el 
concepto q u e b a n d e  ser suscritas también y abonadas 
por persona ó personas que á juicio de este Juzgado 
sean de co n o c id o a rra ig o y  suficiente responsabilidad, 
que eó Caso d e d u d a p o d rá a p re c ia r s e y  hacerse constar 
por los recibos de contribuciones corrientes satisfechas 
que garan tícen la  egecucion del servicio en los términos 
propuéstos;siéndo preferida la que resu ltem os v e n ta -  
jo s a y a c e p ta b l e e n la l ic i t a c io n á q u e d e h e c h o  quedarán 
sujetos entre si el autor ó autores de la preposición 
mas beneficiosa,caso de ser esta dos o r n a s  las igua
les con el de la mas inmediata, s irv ien d o á to d o s  ellos 
de gobierno que el remate no puede causar efecto sino 
obtiene la aprobabion d e ^ .  M.; qué as im ism o no se 
admitirá para este actopropósicloh a lgdnaquefiá fezbé  
de  los requisitos que sééxigeb  ni se preséniécfbspués 
d e la h o r a a n u n c ia d a ,y  q u e p a r a q u e  puedan conside
rarse v á l id asy  legales las admitidas se requiere que el 
licitador que las suscribe haya de estar p resenteó  legal
mente representado en el acto de la licitación, para que 
pueda prestar las aclaraciones que se necesiten y en su 
c a s o a c e p ta ry  firmar el acta del remate, ^ a r a g o z a l d  
de Mayo d e ! 8 5 6 . — Écd^o Ñcm 

Secre tarios
L o q n e s e  pone en o o n oc im ien tode lpúb^ icóa lf iu  

indicador— A l b a c e t e 3 7 d e M a y o d e 1 8 5 6 . — El.Gomr^
sa r io d e  Guerra,

I ( r

U  í
ÍÉ IPR É Í#Á  DE JOSE Y R A F A E L ' SERNA., 

callé de la £ó ii‘ccpeim hüfrt. Ü.
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